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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Póngase en conocimiento la respuesta de OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, respecto del inmueble con 

matrícula 300-230422 propiedad de la demandada GEORGINA PORRAS MEJÍA  

 

 

 

Junto con la respuesta fueron aportados los respectivos recibos de caja, los cuales 

serán enviados a través de la secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 110 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 15 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
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